
 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 

 
 
 

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DEL VALLE DEL CAUCA 
 

Santiago de Cali, Veintiséis (26) de Marzo de Dos Mil Veintiuno (2021) 
 

Auto sustanciación  
 

MAGISTRADA PONENTE: LUZ ELENA SIERRA VALENCIA 
 

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO  

REFERENCIA:  76001-23-31-000-2016-00172-01 

ACCIONANTE:  AYDE MORALES RIVERA  
fabiomezu@hotmail.es  

ACCIONADO: NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL - FOMAG 
notificacionesjudiciales@mineducacion.gov.co, 
njudiciales@valledelcauca.gov.co, carlosheredia85@hotmail.com, 
notjudicial@fiduprevisora.com.co, consulegalad.cali1@gmail.com  

ASUNTO: AUTO DE OBEDECIMIENTO Y CUMPLIMIENTO  

 

 

OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo resuelto por el Honorable Consejo de Estado que 

en providencia del 06 de agosto de 20201, CONFIRMÓ la sentencia proferida por 

esta Corporación el 10 de abril de 20192, que accedió parcialmente a las 

pretensiones de la demanda instaurada por la señora Aydee Morales Rivera contra 

la Nación – Ministerio de Educación Nacional – Fondo Nacional de Prestaciones 

Sociales del Magisterio. Sin condena en costas. 

 

En firme el presente auto, se ordena el archivo definitivo del proceso.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

(Firmado electrónicamente)  

LUZ ELENA SIERRA VALENCIA 
MAGISTRADA 

 
 

 

 

 

                                                 
1 Ver folio 234-243 
2 Ver folio 156-167 
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